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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°0244 

05001310501320220012400 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MILENA VENTURA 

ALVAREZ JAIME en contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A., se 

incorpora al expediente el memorial presentado por PORVENIR S.A., sin realizar pronunciamiento 

alguno, pues no comprende material probatorio diferente al aportado por la entidad con el escrito 

de contestación a la demanda.  

 

Puede revisarse haciendo clic aquí.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 

Emails: carobte9119@hotmail.com; supension@consultoresasociados.com.co;  

abogados@lopezasociados.net; palacioconsultores.colp@gmail.com 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 13/03/2023, consultable aquí:  
 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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